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Iaciones. todas. de la Empresa peticionaria. situada en la pro
vincia de Valencia.

Los aludidos terrenos y bienes radicantes en el término
municipal de Paterna (Valencia) son los siguient.es: Parcelas
uno-g, uno-cuatro, uno-l, uno-j y unQ-k del polígono quince
y las parcelas ochenta y dos-a y noventa y cinco-a del po
lígono uno, propiedad de doña Caridad Gómez-Trénor Fas;
parcelas noventa y cinco-a, noventa y cinco-d, noventa y ein
co-e. noventa y cinco-g, noventa y cinco j y noventa y cinco~k
del poHgono uno, propiedad de don Eulogio Gómez-'I1'énor, y
parcelas setenta y cuatro-a-l y setenta y cuatro-z, camino par
ticular; setenta. y cuatTo-b y setenta. y cuatro-c del pollgono uno,
yp~cela noventa y ocho-a del polígono dos, propi-edild de don
EnrIque Trénor y Lamo de Espmosa, aparecen descritos en la
relaCIón que com.ta en el expediente y que fué incluída en el
anuncio que para información pública se insertó en el «Boletín
Oficial de la Provincia de Valencia» número ciento setenta
y ocho. de veintinueve de julio de mil novecientos setenta.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de abril de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Industria.,
JOSE MARIA LOPEZ DE LgrONA

y NtrnEZ DEL PINO '

ORDEN de 29 de m.arzo de 1971 por la que se d-a
cumpli1mento a la sentencia dictada ror ei '¡':-ibüwl
Supremo en el recurso cont",n'_'icso-a:¡;,';.;n~'t~cu;'Gnú
mero 2.502, promovido por ~(Labo1"at(rtc$ Tlioy, Sa
ciedad Limitada», contra f'esolucion de este Ministe
rio de 16 de mayo de 1966.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÚm€rD
2.502, interpue;:;to sute el Tribunal Supremo por «LaboratoriDS
rrhor, S. L.), contra resolución de este Mhlisteriú de 16 de
mayo de 1966, se ha dictado con fecha 28 de noviembre de 1970
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenciooo--administl'Q
Uvo ínterpuesto a nombre de a-La.:boratoriús Tl'lOr, S. L.}), centra
r~soluc16n del .Mimste~io,de Industria en su Registro de la Pro
pIedad tndustnal de dIeclSéis de mayo de roíl novecientos scs::nta.
y seis, por el que en reposición se concedió a la marca «Tbor})
al. número cuatrocientos treinta y ocho mil doscientos setenta y
sels y debemos declarar y dedaramostal acto administrativo
nulo y sin efecto como contrario a derecho; sin cost3.8.

ASl por esta nuestra sentenCIa, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.}) ,

.En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
qUe se cumpla en sus propios términos la referida s~ntencia

y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado)},
L<> que comunioo a V. l. para su conocimiento y demas efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos aúos.
Madrid, 29 de marzo de 197L

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que Se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conten-;ioso-adminhtrativo nú·
meT? 2.589, pr0!'t01.:tído por «Manufacturas Vinílicas,
Soetedad An6nzma» (MAVINSA). contra resolu.ción
de este Ministerio de 25 de mayo de 1966.

Ilmo. Sr.: En el recw·so. contencioso-ooministrativo nOmero
2.?8~,. mterpuesto ante el Tribunal Supremo por {{:\i[Hrmfaeturas
V~lllcas, s~ A.» (MAVINSA), contra resolución de este Minís
~tlo.de 25 de mayo de 1966, se ha dictado con fechn 15 de
dIcIembre de -1970 sentencia, cuya parte dispositiva es como !i-i
gue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y de8'estimamos el re
curso contenc}o~-adminiFtrativointerpuesto a nombre de «Ma
nufacturas VImllcas, S. A.» (MAVINSA) contra la resolución
del R~gistro ~e la. Propiedad In~ustrial de v-einticinco de mayo
de mIl ~qveel€ntos sesenta y seIS. que al dar lugar a recurso
de repOSiCión contr~ acuerdo del !Uismo Organismo que concedió
la marca ({Foca», numero cuatrOCIentos cuarenta. v och-o mil seis.
~ientos veintidós, denegó ést~, decrRrnmos que dicha r-e50fu<'ión
lmpugnada es conforme a der~c~o y poreUo válida y subsis
tente, y absolvemos a la Admm¡stración del Estado de la de
mand~; sin especial imposiCión de costas.

,ASl por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ({Boletín
OfIcial del E.::ta-tlo» e insertará en la «Colección LeO'islativa»
10 pronunciamos. mandamos y firmamos,» b'

En su virtUd, este MinisterIo, en cmnplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis:poner
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocirtliento y demás efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

limo. Sr, Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971 por la que se
da cumplimiento a la- sentencia dictada por el Tri
bunal Suprellio en el recurso contsncíoso·aaminis
trativo número 1.450, promovido por «Anton Jurgem
Margarine Fabrieken N. V.», contra Resolucion de
este Ministerio de 8 de - marzo· de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.450, interpuesto ante el Tribunal Supremo por {{Anton Jur
gens M;...rganue Fabrieken N. V.», contra Resolución de este
Ministerio de 8 de marzo de 1965, se ha dictado con fecha
19 de diciembre de 1970 sentencia, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso conten~ioso-adnü

nistrativo interpuesto pbr la Entidad «Antún Jurgens Margarine
Fabrieken N. V.», contra el acuerdo del Ministerio de Industria
(Registro de la Propiedad Industrial) de ocho de marzo de mil
novecientos sesenta y cinco. que conc-edió la marca «Planeta»
número cuatrocientos veinticinco mil o('.ho~ientos a favor de don
.José Antonio Hern~tndez Garci~ para· distinguir «pimentón, aza
frán, especias, consel·V.as vegdo.ks al nfOtural y en almíba.r,
me¡'meladas y pulpas de frutas y jugos de frFta>m, clase sFxta
del Nomenchltor oficial, debemos declarar y declaramos firme
y subsistente la expresada resolución ministerial rec'lrrida. como
la desestimación del recurso de rfposición por silencio adminis
trativo, por ser conformes a Derecho,. y en su virtud absolvemos
a la Administración Pública de todos los pedimentos de la de
manda, sin hacer especial ql11dcna En cestas.

Así. por esta, nuestra sentE'ncia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la- «Colecdén Legislativa»,
10 prommdamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo pre
venido en la Ley de 27 de dicicm')re de 1056, ha tenido· a bien
disponer que se cumpla en sus pmpios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estade».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y deInás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

lImo, Sr, Subsecretario de este D"partamento.

ORDEN. de 29 de marziJ de 1971 por la qu.e se
da cumplimiento a la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contensioso·adrninist;·a
ti¡:() número 1.767, promovidO por «S. A. de Abonos
Medem» contra resolución (te este Ministerio de 1 de
j'imio de 1965.

Ilmo. sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 1.767, interpue to ante el TrIbunal supremo por «Thoml &
Franck) contra resolucwn de este Mlmsteno de 1 de juniO de
1965, se ha dIctadO con fecha 15 de enero de 1971 sentenCIa,
cUya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-adriüilistrativod{'ducido contra resolu
ción del Mini"'te-rio de Industria (Registro de .la Propiedad In
dustrial) de nueVe de: abril de mil novecientos sesenta y cinco.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de uno de junio,
que. denegó la inscripción en el mismo de la marca «Ferti
Salus» y frente a la desestimación presunta por silencío adm!,:,
nlstrativo del recurso de reposición intentado en tiempo y forma,
cuYOS actos admjuistrativos por su ajuste con el ordenamiento
jurídico, declaramos vál:dos y subsistentes, absolviendo a la
Administración del EStado; sin costas.

Así. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letín Oficial del E.sta-do») e ins::rtará en la ({Colección Legislativa}),
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.» '

En su virtud, este Ministerio, en crunplimiento de 10 preve4

nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer qUe se cumpla en sus propios términos la referida
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sentencia y se publique el aludido taHo en el «:aolet.ín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para suCOliocimientoy demáS
efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de marzo de 1971, por la que se
da cumplimiento ala's;entetz:ciadictada por el· rri~

bunal supremo, en 'el~recurs{r.!;ont€nc~wso~aa1l!inis
tratwo número 1.989, proln.ovidopor,({Compañía in
ternacional de Perfumería yCosméttca,.S. A.», con
tra Resolución de este. Ministerio· de 23 de abril
de 1965.

TImo. sr.: En.,' el, recuTso,eontencioSO:"admlnistrativo 'núme
ro 1.989. ínterpuestoante el, ,TribUIlalSupremo por «yompañia
Internacional de Perfumer1a y Cosmética. 8.: A.», contra reoolu
ción de este MinisterIo de 23 de $fi.qe 1965,'se ha dictado
con fecha 25 de noviembre de 1970 sentencia; cuya PiU'te dispo
sitiva es como sigue:-

«Fallamos: .Que estimatido'el·' rectIrso .conten?ids&-~inistra
tivo tnterpue,';.toa nombre de f{com~añta: Internacionalcie :per
fumeria y Cosmética, S.A.», contra-el.,\Mluera.o' .. de:.denegaclón
de su marca número ·cuatrocientos.,veinticinco,.· mil setecientos
cincuenta y cinco, denominada «Maitu:ca»; dictadO por el Registro
de la Propi~dad Industrial en veintitrés de abril . (j,e'm.i:l nove
cientos sesenta. y cinco, .debemos' ,declarar .y .. declaramos que
tal acuerdo no es conforme a ,Derecho _y por, 10 l1lismonUlo
y sin efectos, debiendo en su Iugaz"darentra.daa la marca
ref,erenciada. y sin hacer imposicióll d~ costas.

As! por esta nuestra. sentencia, que se.publicaráen el«B<r
letln OIícial del Estado» e-inserta.ráen la «Colección Legislativa~),
10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la- Ley de 27 de diciembre ,de .1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en SUS .propiostérmipos lareterida
sentencia y se publique el aludidQfal10 en el «BOletín Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchQS años.
Madrid, 29 de marzo de 1971.

LOPEZ PE LETONA

limo. sr. Subsecretario de este lJepattamento.

ORDElV de 14 de abril de 1971. por la que Sil des~
glosan áreas, Se aec1ara desierto el concurso 1/ se
concede ,plazopariJ formulaf- Programa y Plan, de
inversiones en.la reserva «Albalate,», de'laprovincia
de Teruel.

Ilmo. sr.: La Orden ministerial de,,22de novie-mbrede 1969
aut:)rizá a la Dirección General de Minasp¡u-a'convoea-r un concur
SO de selección entre Empresasprivada.slnter~5adasen formar
parte de un consorcio, con una E:n1presa Nacional, designada
por el In3tituto Nacional de Indus.ttia"aI obJeto de investigar
la <<zona 3.ll.» de la- reserva en que quedó,dividídala denomina
da «Albalate», de la provincia de TerUel.

El anuncio del concurso· fué publicado en, el «Boletin Oficial
del Estado» del dla 17 defebréro de 197G-,Jijando un plazo ,de
treinta. días hábiles para .presentación de·'· solicitudes, ,plazo ·que
finalizó el día 25 de lll&.rzodelprppio:a,iio.'

Sólo se presentó concurriendo' a.lconcurso, en' 11 de marzo
de 1970, un escrito formulado porht: Emp;resa«Minas y Ferroca
rril de Utrillas, S.A.», en el que \ln1camente mantfestóinterés
por la investigación de dosáre-as -cuyos illuJtes' sena.la~, 'colin
dantes entre si y' con el grupo. de suscpncesibnesrninera.s,. concu
rriendo por si sola o -en ooI1$Orei0C<?111aJ!:J11presaNa-cional
que . fuera designada, con la.-máxirna· partici:pa.ción·., p()sible.

Fundamenta- su petición ~(Minas'y,FerrocarrU'de.Ula'i1las, so
ciedad Anónima», en el conocimiento de :lazon&. en la que se
hallan ubicadas Sus explotaciones; en que la investigación yfutura
exp!otación de estas áreas sólo pueden' Ueva,rse acabo,de forma
técnica y económicamente rentable, deSde susexplota.ciones actua
les y por medio de un nuevo pozo, y en 'que, la Emprei":a Nacio
nal «Calvo Sotelo»,única que,asu juiciO:¡PUdie-taestar interesa
da en dichas áreas, hacedidú. precisamente;R «Minas y Ferrocá
rril de ·,utri11as, S. A.», todas lasinsta1a~oi1eaY concesiones
en ella ubicadas, y ha manifestado. expresamente no tener interéS
en las investigaciones a realizar.

Figura unida a su expresado,escr~to la documentación justifi
eativa de 'la constitución de la- Etnpresa, estructuras de capital,
activida,(i minera, ubIcación de los trabajos y elementos -de juicio
para confirmar la solvencia-téclllca y, e'oonóniiea de 'la SOCiedad.

En su virtud,este Miilisterio, a propuesta- de la Dirección
Gener-a.Ide Minas, hareeuelto:

Primero. se declara desierto el concurso convocado por la
Dirección General de Mi-nas en 2 de febrero de 1970 (<<Boletin
Oficíal delEsta4O-)~ del.17),encuantoa la formación de consor
cio entre EnlPresasprivadas . y una_Empresa. Nacional, para
la investigacionde la «zona 3.ll.» deJa reserva. «Albalate». de
la provincia de Teruel.· tal :como quedó definida. en la Orden
ministerial de 22 de noviembre de 1969.

Segundo. Se desglosan de la- . expresada ,«oona. 3.a» las dos
áreas. que .a continuac¡ón.· se delimitan-:

AreaA.---5uperficie cOInprend.idaentre los límites de una línea
quebrgeta que, partiendo .c:t~l.Y~rtice Sarde la concesión «Helio~
dOrl.j-~~, nwnero 2,863, pasa, por el vértice Sur (estaca nUmero 40)
de la concesión «Ebro», nUmero 6.308-, cerrando un poligono cuya
base E}{) es la citada línea-. ysiondolos, limites, por el Oeste,
la. concesión «jljb-ro»; -número '6.308; por el Norte, las concesiones
«Fénix~~•. ntunero 2.495; «Ea .Justicia», número 1.303; «Trigonia».
número 2,496; «SoraChi»,número 2.:582; Y «La Española», núme
ro 2.497; por el Este, «La 8errana», número 3.763. y «Heliodoro»,
nÚIU~r{) 2,863.

Area..B.---supetticie1imltadapor la proiongaci6n de la- linea
citadaallteriormente y qu:e une 10& vértices sur de las conceslO~

nes «HeUodoro»-, número ·.·?8~, ~ «Ebro», 'número 6.308, y una
perpe!l4iclila.ra la linea (i,nterior qUe_pasa por el vértice Oeste
(e.o:ta.ca número 3) de: la coIlcesión«:A'de¡a», número 1.400, cerran
do el. perirnett() del po¡jgono .por !aparte·.Norte. con las CQncesi~
nes «AdeJa», número 1.400; «Inerusta<Ut», nUmero 4.275; «Porve
nir», número ·l.OM, Y «Demasías 1.& y ~2.&» a «Vicente», núme~

ros 2,372 Y 2.373; Y por el Este con «La Vaquilla», número 4.608;
{{Juan», número 4.572; «santa Isabel», número 4.574, y «EbrQ}~,
número 6.308.

Tercero. se concede el :Plli.ZQ de un mes para que «Minas
y Ferrocarril de Utrillaa. -S. A.»,. presente un Programa y Plan
de inv-erslOues, para la investigación. de dichas áreas, en cuyo
momento la pirección ,General deM:i.nas fijará las condiciones
para tU posible adjudicación, todoel'o de acuerdo con lo que
dispone el Decreto .1009/1968, de ,2 de mayo, sobre investigación
de reservas por Empresas privadas.

Cuarto. se Levanta la reserva de la «zona 3/1,» de la de «Alba
late» en la superficie no comprendida- en las áreas segregadas A
y B, qUe asimismo quedarán libres. de la. reserva en el caso
de no ser aceptados por la AdministTa.eión log p~ogramas e inve~~
sionesprevistos ode no encontrar_ coIl!orme «Mmas y Ferrocarril
de Utrillas, S. A.», las condiciones inlpu~stas por la misma.

Lo que comunicO' aV.L para su conocimiento y efectos.
Di-osguarde a V.. L
Madrid, 14 de abril de 1971.-P. D., el Subsecretario, Fernando

BenzO;

lImo, sr. Director general de Minas.

RESOLUCION de la Direcctón General de Energía
y Combustibles por la que se autoriza a «Hidroeléc
trica Ibérica lberdnero, S. A.», el establecimiento
de la línea de: transporte de energía eléctrica que
se cita y .se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente incoado en la Delega-ción Provincia.l de
este :\1inisterio en salamanca, a instancia de «Hidroélectrica
Ibéricalberduero, S. Ao», con domicilio, en Bilbao, calle cardenal
Gardoqui,ntímero8. S()-lici-tan,do autoriZación para instalar una
línea de transporte de'ellergía-eléctricay la declaración en
concreto de la, utilidad. pública, deIs. n:U$llla-,: y cumplidos los
tl"runitesreglamentarlos ordena.d-o-s en elpapítulo III del Decreto
2617/1966,· sobre .. autoriza;clónde instalaciones eléctricas y en
el capítul-o··llI ··delDecreto.2619/1966~sobre expropiación forZOsa
y sanciones en materia de. instalaciones eléctrica.s

Esta Dirección General de Energía y Combustibles, a pro
puesta de la sección corl'espondiente de la- misma, ha resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica- Ibérica Ibetduero, S. A.» el esta
blecimiento de .una ~a ·de .traIl$pOr-te de energia eléctrica,
triüsica, 220 KV. de tensión. dob-le circuito, capacidad de trans
porte 542 MW. en total,' conductores '. cable de aluminio-acero
de 546 milímetros cuadrados de sección. cada uno, aislan:;l.iento
por cadenas-de aisladores¡apoyostorres metálicas.

La linea tiene dos tramos; el primero, con origen en el apoyo
número 46 de la linea Aldeadávilar-Rioobl\Yo y final en la subes
taeión deVillal."inQ, y el segundo, que parte de la citada subes
tacióu.y termina eh el apoyo núm:eró 59'de·la linea Aldeadávila-
Ricobayo. _

La longitud del primer tramo es 3.126.50 nietros y la del
s~gllndo 1.418,50' :metros, discurre. totalmente en la provincía de
Salamanca. Para protegerla de· las sobretensiones de origen ~~
mosférico, se insta.Iarauncable de tierra- de acero de 53 mill-
metros cuadrados de Eección. "

La finalidad ·de esta Unea es dar, entrada y salida en el
parque dé lineas de la. central de Villa.rino de los Aires, al
tendido Aldeadávila-R1cobayo.


